
SUPERINTENDENCIA DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Bogotá D.C. RAD: 25-216638- -1 FECHA: 2025-05-16 16:51:26

DEP: 72G.ATENCIUDADANO EVE: 0SINEVENTO           

TRA: 317DP-PETICION         FOLIOS:  1
ACT: 471TRASLAENTCOMPE

72
Señores
MINISTERIO  DE  TECNOLOGÍAS  DE  LA  INFORMACIÓN  Y  LAS
COMUNICACIONES
minticresponde@mintic.gov.co

Asunto: Radicación: 25-216638- -1
Trámite: 317
Evento:  0
Actuación: 471
Folios: 1

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y por tratarse de una solicitud
de su competencia,  nos permitimos dar traslado a la petición radicada en esta
Superintendencia  por  parte  del  señor(a)  Anónimo(a),  con  relación  a  las
aplicaciones digitales ofrecidas por  HTTPS://COKEAPP.COM, les comunicamos
que, a la fecha el peticionario(a) ha sido informado(a) acerca de este traslado, se
envía oficio remisorio y cuatro (4) anexos.
 
Si presentan inconvenientes para validar los datos adjuntos del presente traslado,
puede ingresar al enlace: 
http://serviciospub.sic.gov.co/Sic2/Tramites/Radicacion/Radicacion/Consultas/Con
sultaRadicacion.php ; allí, digiten los datos del radicado (año - número), ingresen
el código, y seleccionen “Consultar” para conocer el contenido total de la petición.

    
Atentamente,  
     
PAOLA ANDREA MEJÍA HOYOS
COORDINADORA GRUPO DE TRABAJO DE ATENCIÓN AL CIUDADANO 
Elaboró: Jackeline Carvajalino Devia
Revisó: Luisa Mayorga
Aprobó: Paola Andrea Mejía Hoyos
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